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n Presión máxima de trabajo: La presión en barea que
oorresponda, según sea la utilización del contador,

gl Fecha del .Boletln Oficial del Estado_ e . que se publique
la aprobación del contador,

Lo que comunloo a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 14 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 3' de mayo

de 1983J. el Subsecretario. José Maria Rodrlguez Olivero

Ilmos. Sres. Presidente de la ComIsión Nacional de MetrologCa
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnologia.

Ilmos. Sres.: Vista la petición Interesada por la Entidad
.Idro, S. A._, con domicilio en Madrid, calle Conde de Vista
Hermosa, número 34, en solicitud de aprobación de dos con
tadores de agua sin marca, ~isteml\ turbina y e3fera. hú~

meda. con enlace mecánico entre eje de turbina y mecaniSlDO
integrador, tipos .lH-lO-, Oe 30 millmetros de calihre para
un gasto nominal de 10 metros cúbicoslhora e .IH~20_. de 40
millmetroe de cahhre para un gasto nominal de 20 metros
cúbicos/hora, fabricados en sus talleres.
~ta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo que de~

termlDa el Decreto de 12 de julio de 1945 (.Boletln Oficial del
Estado- del 1eJ. que establece las normas para la apr0"~ción
de sistemas de contadores de agua y con el informe emitido
por la ·Co'.üsión Nacional de Metrologla y Metrotecnia, ha
resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la entidad .Idro. S. A.-, por
un plazo de validez temporal que caducará el dia 31 de diciem
b.re de 1994, .los prototipos de contadores de agua sin marca,
sIstema turbIna y esfera húmeda, con enlace mecánico entre
e!e .de turbina y mecanismo integrador, cuyos tipús, caract&
nstlCas y precios máximos de venta son: .IH-IO-, de 30 ml\i
metros de calibre y un gasto nominal de 10 metros cúbicos!bo
ra, nueve mil quinientas (9.500l pesetas, y .IH-20l, de 40 mili
metros de calIbre para un gasto nominal de 20 metros cúbicos/
hora, trece mil ciento cuarenta (13.140) pesetas. .

Segundo.-La a¡::robaci6n de los prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una dE' las condi4
ciones de carácter ganeral aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletln Oficial del
Estado- del dla 6 de agosto).

:tercero.-Los contadores de agua correspondientes a los pro
totIpOS a q~e se refiere esta disposición llevarAn inscrita en la
esfera la SIguiente leyenda: -Utilizable entre + 40 C y +400 e...

Cuarto.-En el cuerpo o piezas exteriores de los contadores
irán grabados los siguientes datos:

al El calibre expre.ado en millmetros.
b) El número del contador.
e) El gasto nominal, expresado en metros cúbicos/hora.
~J Una flecha que indique el sentido normal de entrada y

sailda del agua del contador,

Quinto.-En la cubierta, o en una placa unida a ella. figu
rará ei nombre y domICIlio de la entidad fabricante o la marca
la designación del modelo o tipo del contador y 'la fecha dei
.BoleUn OfIcial del Estado- en que se publique la aprobación
del prototipo,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimlento.
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 24 de Julio de 1984,-P. D.. COrden ministerial de 31

de mayo de 1983). el Suhsecretarlo, José Maria Rodriguez Ollver,

llmos Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrologla y
Metrotecrua y DIrector general de Innovación IndustIia.l y
Tecnologla.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de ,....10 de lQ/14 po,' lo que se
concede lo aDrobación de siste contadore. de gas.
marc<> .Sa,.., serie A, modelo G, tipoa cG-18-,
.0-25-, .o-4/)., .0·85-, .0-100-, .0·1800 y .o-2liO-,

Ilmos, Sres., Vista la petición Interesada por· la Entidad
-Sociedad Anónima Crómschroeder_, domiciliada en Barcelona,
calle de 13 Industrial, 54 al 62. en solicitud de aprobación de
siete conta1ores de gas, marca .Sak-, serie A, modelo G, tipos
.G·16_, .G-2S- .•G-40>, .G·6S-, .G-100> Y .G-2So-, dispositivo seco,
paredes deformables para gases cuyas densidades estén com
prendidas entre 0,4 y 2,3 respecto del aire de fabricación his
pano-aleman8

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo oon las normas
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956, Decreto 955/
1974, de 2~ de marzo. por el que se someten a plazo de validez
temporal las autorizadones de los modelos-tipo de aparatos de
pesar l mod'r, y con el informe emitido por la Comisión Na
cional de Metrologla y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorlzar, por un plazo de validez que caducará
el dla 30 de junio de 1994 en favor de la Entidad Sociedad
Anónima. Kromschroeder.. , 108 siete contadores de gas. marca
.Sak., serie A, modelo G. dispositivo seco, paredes deforma
bies para una presión máxima de trabajo de 5 por lo' Nlm'
(0,5 bar), para .medir gases cuyas densidades estén compren
didas entre 0,4 y 2.3 respecto del aire. de las caracterlsticas
y precios siguientes, tipo .0·16- 2S metros cúbicos por hora
cuarenta cuatro mil novecientas veintinueve (44.929l pesetas;
tipo ·G ·25- de 4() metros cúbicos por hora ochenta y siete mil
trescientas cincuenta y nueve (87.3591 pesetas; tipo -G-4o- de 65
metros cúbicos por hora. cierto setenta y cinco mi! novecientas
se~enta y siete (175.967) pesetas: tipo. .(1-650 de 100 metros cú
bICOS por hora, dOSCientas tre!nta y siete mil novecientas ochen
ta (2,17980) pesetas: tipo cG-100> de 160 metros c1l.biC<l6 por hora
trescientas setenta y seis mil seiscientas diecisiete (376.6171 pa
setas: tlOo .(1·180> de 250 metros cúbicos por hora setecientas
nueve mil quinientas seis (709.506) pesetas, y tipo .o-2S0_ de 400
n,etros cúhicos por hora, ochoc:antas treinta y cinco mil qul.
nientas cincuenta (835.550) pesetas.

Segundo.-La aprobación temporal de. los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las ~ondid')nes de carácter general aprobadas por Orden de la
PreSIdencia del Gobierno de 11 de tulio de 1956 (.Boletln OfIcial
del Est.ad o- del dla 6 de agostoJ.

Tercero. -Por los Servicios de verificación del Ministerio de
Industria y Energ-fa se tendrá en cuenta para realizar 109 en
sayos de. cstanq ueidad o impermeabilidad de los contadores co
rrf"SpC'nrj 1 f'm tes a los prototipos a que se refiere est.... disposición
aue .d!~bf'nín ser sometidos a una presión de vez y media la
P:-('SlÓn m4xi ma de trabaj 1,

Cuarto.-Pr6ximo a tra.'lseurrir el plazo de validez que se
('onc~_~~, h. ~ntidad interes~l/la, sl lo dp.sea, scUcitarA de la
C0mh;on NaCIOnal de MetrolOgia y Metrotecnla prórroga de la
fl.!J!onrJ.('J.): d.e CIrCUlaCiÓn que se otorga, la cual será propuesta
a ...la .super"G.ndad de acuerdo con los datos, estudios y expe.
n~~nas realizadas por la .J...opia Comisión Nacional de Metro
logIa y ~vJf't.rnter:nia. la Dirección General de Innovación In
dustfl~] y Téc.noJ¡')gÍa o las Comunidades Autónomas.

QUJnto.-~os contadores de gas correspondientes al prototipo
a Que ¡::;e refler2 esta disposición llevarán .inscritas en sus es
lf>rfl<-, o grabadas ·:m una placa :.emachada a la cubierta de los
mlsmos, las siguientes indicaciones:

._al 'Jombre de la Entidad fabricante o marca, asl oomo la
o{,.,17naclon, del modelo o. tipc del mismo.

b. El numero de Cabn""r'ón del oont.&dor que deberá estar
grabade:, adernJ.'i en. una de sus pIezas principales interiores.
_ el Ga')tos máXimos en metros cúbicos/hora' para estos
coP.tA.r!ores: .Q max 25 m'/h...Q max 40 m'lb... .Q max 65n; 1 h .. " .Q max lOO m3/h.. , cQ max 160 m3/h_, .Q max
20)(, rn', ~1" V .-Q m;.u: 400 mS/h., re8pectivamente.
~.,c?~.".5~aS10S m.i!limos E"nmetros c·'lbicoslhora, para. estos oon
v('''~I''~¡,''r:.¿ nlln ~.113O rnVh~, .Q min 0,250 m 3/h.. , .q min
f).~." r:' '.. :'.>, .Q ~Jn o G!),m:l/h.. , cQ min 1 m 3/h., cQ min
1.J ~, '.,~c. y ;Q m~n 2,5 ro"! h., respC'ctivam~3nte.

el ,:,¡niboIO de la unidad de medida: .m3...

18983 ORDEN de 24 de julio de lQ/14 por la que se con
cede la aprobación de dos contadores de aglJ<J sin
marca., sistema turbina y esfera húmeda. con e",",

lace mecánico entre eje de turbina y mecanismo in
tegrador. tipos .IH·10•• de 30 milimetros d. calibre
para un gasto nominal de 10 m'/h, e .IH·20_, de 40
miUmetroB ~e calibre, para un gasto nominal de 20
metros cubicas/hora.


